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EL GENIO Y EL ARTE. 

S U M A R I O 

Adoertencia.—Revista de Madrid, por Manuel Prado y 
Sánchez.—Descripción del Figurín, por Pascual Sán
chez Sacristán.—E/ triunfo de la idea, por Benigno 
Luis y Vicente.— Sueltos.— Variedades.—Anuncios. 

ADVERTENCIA 

Por dar á conocer el resultado de la 
Junta general de La Confianza^ publicamos 
con algún retraso este número. 

REVISTA DE MADRID 

La trágica muerte del capitán Mayet se llevó 
una de nuestras más bellas ilusiones: la de esta
blecer la comunicación aérea dentro y fuera de la 
coronada villa para nodisfrutar áelinmejorable ser
vicio de policía urbana que nos proporciona el Mu
nicipio que preside el Sr. Abascal, evitándonos al 
propio tiampo los peligros que se corren por esas 
calles de Dios, donde todos ios dias se cuentan per
sonas aplastadas por los tranvías, coches Ripert, 
coches Oliva, y tantos otros como se hacen la com
petencia desde hace unos pocos meses. 

El fin desastroso del célebre capitán fué el 
acontecimiento de estos últimos dias, y todo el 
mundo se ocupaba de él como se ocupó del que tuvo 
el gran Napoleón: diariamente se estrellan des
dichados albañiles que por una triste peseta tra
bajan de sol á sol en esos andamies de caña que 
con tanta previsión toleran las autoridades de la 
corte; diariamente sabemos de desdichados opera
rios que mueren aplastados en las estaciones de 
ferro-carriles, como también por un témpano de 
tierra en esos desmontes que están trasformando 
la población, y nadie se acuerda de tantas familias 
como quedan sin pan y tantos hijos sin padre, con 
un porvenir que sólo pensar en él llena de pena 
el corazón y aflige el alma mejor templada. Pero 
ocurre una de estas siempre sensibles desgracias, y 
todo el mundo se preocupa y por todas partes se 
proporcionan medios á la familia del artista que 
murió en el ejercicio de su oficio. No nos oponemos 
ni censuramos lo que se hace con estos, pero sea 
lícito pedir igual procedimiento para esos otros hi
jos del trabajo que cuando le ejercen sólo ganan 
para dar un pedazo bien escaso de pan á sus fami
lias, y cuando sucumben las dejan en el mayor 
abandono y desesperación. 

El Carnaval tiene su misión en estos dias; es 
decir, la careta cubre el hambre de los unos, la hi
pocresía de los otros y la verdad de cuanto se siea-
te en la generalidad; los bailes y las estudianti
nas disimulaa penas que afligen el corazón, y por 
un momento nos vestimos de máscara, los unos 

el cuerpo y los otros la cara, para disimular nues
tras penas: c.isi nos inclinamos á pedir y desear que 
el Carnaval no concluya. 

Los negocios de máscara completa, desfigurados: 
no se trabaja, no se cobra una peseta, y los ingle
ses, cada dia en aumento y con más audacia, ha
ciéndonos temer que dentro de poco serán los due
ños de esta tierra reconquistada por Pelayo, los 
Sanchos y los A ¡fonsos, puesto que todos los es
pañoles seremos ingleses, unos voluntarios y por 
inclinación, y otros por la fuerza de las circunstan
cias, que es lo peor de todo. 

Los Sastres podíamos librarnos de la plaga; 
pero no queremos, ni tenemos el espíritu de con
servación. Bl Libro Negro es letra muerta, y el 
espíritu de asociación perdiendo terreno entre nos
otros: si'no nos reconocemos j nos unimos, pron
to formaremos en la masa común y seremos ingle
ses forzosos como los pobres egipcios; aquellos so
metidos por el oro y plomo inglés, y nosotros por 
la desunión y falta de compañerismo. 

Dejemos la manifestación del sentimiento y 
pensemos que hoy sábado es el baile anual de «El 
Círculo déla Uaion Mercantil,» y prepárense todos 
á pasar la noche, como olvidando penas lo hará 

MANUEL PRADO Y SÁNCHEZ. 

DESCRIPCIÓN DEL FIGURÍN. 

La lámina que damos este mes se compone de 
dos magníOcas figuras con traje puramente de eti
queta. 

I 
Viste un frac de cachemir negro, armadura 

tendida, solapa y cuello de una; es perfectamente 
justo al cuerpo, pudiéndose abrochar todos los bo
tones que están marcados en la figura; la manga 
es con vuelta postiza, con abertura y dos botones; 
el largo de esta prenda es talle natural, y el lar
go del faldón á la tercera parte del muslo, ó sea 
por encima la corva, teniendo éste la punta un 
poco matada. 

Chaleco de una hilera bastante abierto, abro
chándose por medio de cuatro ojales, sin cuello y 
con viso de piqué; su largo de delanteros ha de 
venir á quedar al mismo del largo del martillo del 
frac. 

Pantalón seguido y marcando la pierna. 

II 
Viste una levita de cachemir negro, abrochada 

por medio de cuatro ojales; armadura algo tendi
da; vuelta y abertura en las mangas con dos 
ojales; los cantos de esta prenda, como igualmente 
los del frac, están guarnecidos por medio de una 
cinta sumamente estrecha; el largo de esta prenda 
es talle natural, y su largo total á la rodilla. 
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Chaleco de una hilera con cuello y solapa pe
queño, y abrochado por medio de seis ojales. 

Pantalón seguido y marcando la pierna. 

EXPLICACIÓN DE LA PLANTILLA. 

La plantilla que damos este mes es la de un 
pantalón: por más que pueda ser fácil para algu
nos, tal vez otros desconozcan ó no hayan practi
cado algunas operaciones que nosotros creemos 
deben tenerse presentes antes de construirle, bien 
sea que el maestro las haga ó disponga hacerlas 
al oficial ú oficiala que la'construya. 

Sabido es de todos que para cortar los panta
lones se divide en dos partes iguales, una para el 
delantero y otra para el trasero; por ejemplo, el 
que presentamos en la plantilla es de una talla 
del 48, teniendo, por consiguiente, 104 de cade
ras, 80 de tiro, 48 de trasero y 38 de cintura: los 
anchos de muslo, rodilla y bajo, serán siempre 
según lo exija la moda ó el parroquiano, pues 
bien teniendo presente que la medida del trasoro 
es la de 48 centímetros, se hará un rectángulo del 
largo total desde la cadera con un ancho de 24 
centímetros, y una vez hecho esto se tira una 
línea desde la terminación del largo total de la 
cadera arriba, que venga á teiier un ancho igual 
al que quitamos por la parte de la entrepierna y 
que se ve marcado con las letras a y b_,y después 
de dividido este rectángulo en cuatro partes igua
les, y colocando el cartabón ó escuadra según está 
marcado en el trazo, se prolongarán dichas líneas, 
que con la inclinación que toman es lo suficiente 
para que no se pierda el aplomo del delantero al 
reentrarlo por la parte del costado, con el fio de 
que tome la forma que debiéramos darle al no 
tener franjas; pero como esto no so puede hacer 
con la tijera por este lado, tenemos que hacerlo 
por la parte de la entrapierna, siendo esta la causa 
de tener que hacer uso de la línea antedicha mar
cada con las letras a y b: preguntarán algunos 
el por qué se han de dividir los dos trazos del 
centro, y deben saber que esta di visión tiene por 
objeto buscar la mitad del muslo, lo mismo que la 
de la rodilla, y dando en cada una de estas líneas 
un piquete, y lo mismo al trasero, se consigue no 
perder el aplomo, siempre que estas operaciones 
se hagan después de aplomado el delantero. Una 
vez trazado el delantero, se tirará una línea como 
se ve marcada con las letras c d^ que divide el 
ancho del delantero por la parte del bajo y la cin
tura por la parte de arriba, y colocada esta línea 
paralela enfrente de la que tiene marcada el tra
sero con las letras e f^ sirve de aplomo para los 
trazos del trasero, que con las dos líneas que for
man el ángulo y los anchos del muslo y rodilla 
está marcado el trasero. 

Hechas estas explicaciones, y teniendo pre

sente la numeración que lleva, fácil es levantarla 
al natural, aüvirtiendo que la escala está colocada 
como acostumbramos,' siendo la cuarta parte del 
natural. 

PASCUAL SÁNCHEZ SACRISTÁN. 

EL TRIUNFO DE LA IDEA. 

CONGRESO DE SEVILLA. 

Nuestro entusiasmo y apoyo al Congreso que 
piensa celebrar en Sevilla nuestra ilustrada clase 
no puede á nadie parecer excesivo, no puede ha
cerse á nadie sospechoso. 

Doce años hace que su proyecto presentó á la 
Sociedad de Maestros de Sastre La Confianza, 
cuyos individuos lo acogieron con todo el agrado 
que por su misma bondad merecía. 

Quizá se juzgó prematuro, ó lo que es más 
probable, las especiales circunstancias por las que 
atravesaba el país en aquella época, hacían poco 
menos que imposible la reunión del Congreso. 

En este trascurso de tiempo, Vd., mi querido 
Director, con su reconocida ilustración y con la 
fe de sus más profundas convicciones, dispensó á 
la nueva idea el valioso concurso de sus razonados 
artículos y autorizada palabra. 

Sin satisfacer las justas aspiraciones sociales, 
sin objetivo que avivara el dormido entusiasmo, 
sin poder contener la deserción, producto de su 
ineficacia, ó natural consecuencia de la indolencia 
general, veíamos á nuestra Sociedad arrastrar esa 
vida anémica, encerrada en los estrechos moldes 
del raquitismo más desesperante, y semejando su 
vida y movimiento, al movimiento y vida de un 
cuerpo galvanizado. 

No es mi ánimo inculpar á nadie. 
¿Faltaba ilustración? ¿Faltaba entusiasmo? No. 
Faltaban ideas. 
La idea es la,palanca que remueve las grandes 

obras en las diversas manifestaciones del saber 
humano. 

El campo es estéril cuando el hombre no ayuda 
á la naturaleza, del mismo modo que las ideas no 
fructifican cuando no tienen la ayuda de la vo
luntad. 

La voluntad es la palanca, es el principal 
agente de la idea. 

Ella allana dificultades, quita obstáculos, con
vence, entusiasma y saca triunfante el pensa
miento de la estrecha cárcel del cerebro para 
darle forma y traducirlo en hecho. 

El genio es la síntesis de la idea, la idea es la 
síntesis del progreso, y nuestra Sociedad no fué 
nunca refractaria á nada que señalara un adelanto. 

Los estrechos horizontes en que giraba debían 
desaparecer al impulso irresistible de la voluntad, 
y así sucedí^. 
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El poderoso influjo que ejerce en el ánimo del 
hombre pensador el más atrevido pensamiento de 
otro hombre, si no le rinde en el primer momento, 
si no logra convencerle, cuando menos aquella 
imaginación da cabida á la idea manifestada, 
hace el más minucioso análisis, y si de este exa
men queda una partícula en el crisol de su inteli
gencia, esta partícula ha de germinar dando el 
fruto debido. 

Y es que la fuerza de la idea es incontrastable. 
Creer utopia una idea sin tomarse el trabajo de 

juzgarla, es una injusticia incalificable. 
Es condenar el progreso sin comprenderlo 

quizá. 
Ninguna idea por aventurada que parezca'puede 

juzgarse con ligereza, ni condenarse en absoluto, 
sin hacer un agravio al porvenir. 

Los hechos justifican mi aserto. 
Daguerre fija los objetos en su cámara oscura 

fotografiándolos. 
Edisson en su fonógrafo fotografía la palabra. 
La electricidad trasmite la palabra con una 

velocidad tan sólo comparable al pensamiento; 
pero el afán del sabio no estaba satisfecho, y ya 
la electricidad es agente para la trasmisión del 
sonido. 

El hombre es insaciable en su afán de robar 
sus secretos á la naturaleza. 

Baja al fondo de los mares y á las entrañas de 
la tierra, señala el curso de los ostros, y en las 
infinitas demostraciones de su poder señala á los 
demás hombres un punto objetivo. El progreso. 

¿Quién puede detener su triunfal carrera? 
Perdone Vd., mi querido Director, esta digre

sión. 

Si, como es indudable, las ideas buenas se im
ponen por la incontrastable fuerza de la razón y 
de la lógica, nuestra ilustrada clase no habia de 
señalar puntos negros en el diáfano horizonte del 
progreso ni quedarse rezagada en el camino que 
recorren otras clases, á las que la nuestra no puede 
ceder en patriotismo é ilustración. 

La idea del Congreso, bien sea idea resucitada 
ó propia, merece por todos conceptos el más deci
dido apoyo moral y material; y para que este 
apoyo sea eficaz, para que sea un hecho el fin que 
perseguimos, apelo en estos momentos críticos á 
la nunca desmentida ilustración de mis compañe
ros en general, y á la de Vd. en particular. 

La idea del Congreso y Vd. no pueden estar 
separados: Vd. que ha sido el apóstol incansable 
de ese pensamiento; Vd. que en todas ocasiones ha 
puesto á su servicio el valioso concurso de su in
teligencia, tiene hoy un deber que cumplir, deber 
que sobre serle grato, le tenía Vd. aceptado de an
temano. 

En aquel Congreso tiene su sitio de honDr. 

Yo lo reclamo, lo suplico á todos mis compa
ñeros para Vd. 

Graves cuestiones deben suscitarse; sobre mu
chos puntos debe legislar el Congreso harto gra
ves, harto complejos para que sean desatendidos, 
y se hace preciso que los representantes de La 
Confianza, inspirándose en su patriotismo, lleven 
una representación que muestre claro que la So
ciedad acepta y patrocina todo cuanto tienda á 
elevar su concepto y el de sus asociados. 

Envió en estas líneas mi entusiasta saludo á 
los iniciadores del Congreso, y con mi escasa inte
ligencia, con mis pobres recursos les ayudaré 
hasta donde mis fuerzas alcancen. 

El fin que perseguimos es el perfeccionamiento 
moral y material de nuestra honrosa clase, y este 
pensamiento debe hallar una entusiasta acogida 
en la Sastrería española, que.es digna por su ilus
tración de ocupar en el orden social el sitio que 
el progreso le señala. 

BENIGNO LUÍS Y VICENTE. 

Tudela 17 Enero 1883. 

Nuestros compañeros de Barcelona, matricula
dos en las antiguas clases 5.°-y 7.% han remitido 
al Sr. Campuzano, acompañado de una expresiva 
y cariñosa comunicación, un precioso álbum Cin 
chapas de oro, y divinamente grabada en plancha 
de lo mismo la dedicatoria que hacen á nuestro 
querido amigu por sus servicios y cariño para sus 
compañeros de toda España. 

La prueba de cariñoso" y justo afecto rendida 
por nuestros compañeros de Barcelona honra tanto 
á los que la hacen como al que la recibe, por cuya 
razón felicitamos muy sinceramente á nuestros 
queridos amigos de Barcelona y al bueno y queri
do amigo D, Federico Pérez Campuzano. 

Véase la carta que le dirigen, que dice así: 

«Sr. D. Federico Pérez de la Vega Campuzano. 
«Madrid. 

)>Muy señor nuestro: Las gestiones practicadas 
por Vd. en favor de la Sastrería, y principalmente 
de las clases 5.* j 7.*, cerca de la Comisión nom
brada por el Gobierno para la reforma de las tari
fas de contribución, y el feliz resultado obtenido, 
gracias á sus incansables desvelos y cooperación, 
sin lo cual no hubiera sido fácil seguramente que 
se hubiera alcanzado dicho resultado, han sido 
otras tantas pruebas que han debido agradecer en 
el alma las indicadas clases, y faltarían á un de
ber de gratitud si no lo demostrasen de un modo 
más ó menos expresivo, pero que significase al 
menos su eterno reconocimiento. Pues bien: re
unidos los síndicos y peritos de las mencionadas 
clases, previa iniciativa de la Junta directiva de 
la Sociedad La Confianza, creyeron que como más 
oportuno para demostrarle- de una manera elo
cuente su aprecio y consideración, de ningún 
modo más propio que suscribiendo todos el adjunto 
álbum. 

»Si logramos que haya merecido su agrado, 
habrá llenado el hueco de los deseos de sus afectí. 
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simos compañeros seguros servidores,—La Comi
sión: Salvador Momras.—Jaime Sancho.—Joa
quín Riera. 

«Barcelona 12 Enero 1883.» 

El artículo que insertamos de nuestro antiguo 
amigo D. Benigno Luis, motivado por los sueltos 
que varios periódicos políticos dijeron sobre el 
Congreso de Sastres que tendrá lugar en Sevilla, 
merece estudiarse por nuestra clase en general, 
por más que el acontecimiento anunciado sea, se
gún nuestras noticias, solamente de obreros, y 
éstos pretendan conseguir un íin determinado que 
nosotros desconocemos por completo. 

Hace mucho tiempo que hemos ofrecido las co
lumnas de nuestra publicación á todos los Sastres 
de España, sin hacer distinción de Maestros y Ofi
ciales, puesto que para nosotros son hermanos los 
unos y los otros; hoy les repetimos el desinteresa
do ofrecimiento para que cada cual exponga sus 
quejas y sus necesidades, en la seguridad que EL 
GENIO Y EL ARTE defenderá ha justicia sin cuidar
se para nada de agradar ó disgustar á los unos ó á 
los otros con tal de defender la razón y el derecho. 

La Sociedad de Córdoba, compuesta de nues
tros más ilustrados compañeros, ha nombrado so
cios honorarios á todos los de La Confianza de 
Madrid, remitiendo á cada uno de ellos la tar
jeta correspondiente, como también el título de 
Presidente honorario á favor de D. Federico Cam-
puzano; por cierto que es un trabajo de mérito 
digno de la Sociedad que le manda y de la persona 
á que está destinado. Reciban nuestros queridos 
compañeros de Córdoba las más expresivas gracias 
de todos los socios de La Confianza de Madrid por 
el recuerdo cariñoso y por la justa distinción otor
gada á nuestro Presidente honorario Sr. Cam-
puzano. 

En una escasa reunión de Oficiales parece ser 
que uno de estos se permitió ciertas frases respecto 
á nuestro compañero Pascual Sánchez Sacristán 
tan injustas como poco meditadas. Si el obrero que 
con tanta fiícilidad ataca por la espalda quiere dar 
la cara y discutir frente á frente, preséntese con 
lealtad y verá cómo no es lo mismo hacer incul
paciones en ausencia de una persona y por detrás 
de ésta, que sostenerlas en presencia de ella. 

La Junta general de La Confianza^ celebrada 
en el dia de hoy, ha revestido bastante importan
cia, pues además de la presentación de cuentas 
(que por cierto fueron aprobadas con un voto de 
gracias merecido) y nombramiento de nueva Junta 
directiva, se trató por todos los presentes de im
pulsar cuantos trabajos sean necesarios para fo
mentar los intereses sociales y buscar por cuantos 
medios estén á su alcance la armonía necesaria 
entre cuantos viven de la Sastrería, sin distingos 
ni procedencias, y procurar que todos, absoluta
mente todos, formen en una sociedad que puede y 
debe ser la salvaguardia de nuestros intereses, tan 
perjudicados hoy por los que á nuestra costa 
visten. 

La Junta directiva, nombrada por unanimidad, 
es la siguiente: 

Presidente, D. Manuel Peñalver. 
Vicepresidente, D. Miguel Velasco. 
Secretario primero, D. Manuel Prado y Sán

chez. 
ídem segundo, D. Leonardo Cimarra. 
Tesorero, D. Manuel González. 
Contador, D. Pablo Partagas. 
Vocales, D. Juan Antonio Torres, D. Enrique 

Balaguer y D. Francisco Oliver. 
A todas las Juntas directivas hemos ofrecido 

nuestro leal y desinteresado concurso, y siempre 
nos tuvieron á su completa disposición; la actual 
puede igualmente contar incondicionalmente coa 
él, segura de que no le faltará. 

Nuestro antiguo y querido amigo Manuel Ta
pia ha pasado al mundo de los muertos: sus des
gracias y sus quebrantos serian bastante para que 
rogáramos á nuestros queridos compañeros una 
lágrima sobre su tumba. Su afligida esposa y sus 
tiernos cuanto desdichados hijos merecen algo 
más: merecen nuestras simpatías y la demostra-
cii-U sincera de un verdadero dolor. Tapia ha 
muerto pobre, y deja á su desolada y buena fami
lia en la mayor orfandad: respetemos las obras del 
Gran Arquitecto del Universo, y hagamos algo por 
la infeliz viuda y sus desdichados hijos, que sólo 
la Providencia podrá velar por ellos. 

V A R I E D A D E S 

R E G L A M E N T O 
DE LA 

SOCiEOAD FILANTRÓPICA DE MAESTROS DE SASTRE DE PARÍS. 

(Conclusión.) 

Del Libro Negro. 

Según el Tit. I, de los Estatutos, uno de los 
objetos de la Sociedad es el de preservar á los 
socios de las pérdidas que los malos deudores po
drían ocasionarles; 

A este fin un Libro Negro está depositado en 
el local de la Sociedad. 

Todos los socios se comprometen á inscribir en 
él los nombres, calidad y señas de los parroquia
nos insolventes. 

Dos veces al año, en Enero y en Julio^ un em
pleado será enviado á los socios para recoger la 
lista de los malos deudores. 

Del Cuadro de Modas. 

Art. 32. Siendo el Cuadro de Modas uno de los 
principales fines de la Sociedad, es preciso deter
minar las condiciones de su organización. 

Una comisión elegida entre los socios titulares 
se encargará de la composición del Cuadro de cada 
estación. 

Toma el título de Comisión de Modas. 
Se compone de doce socios elegidos por tres 

años renovándose anualmente por terceras partes; 
sus individuos son reelegibles. Los dos primeros 
años, la suerte indicará los individuos que hayan 
de cesar. 

La elección de estos miembros tendrá lugar 
cada año el día de la sesión de Octubre, en escru
tinio de lista y por mayoría relativa. 
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Además de los individuos elegidos, todos los 
que componen la Junta directiva tienen el dere
cho de asistir á las reuniones de la Comisión de 
Modas, con voz consultiva. 

Esta comisión será presidida de derecho por el 
Presidente de la Sociedad, ó en ausencia de éste 
por uno de los individuos de la Junta directiva 
designado para este fin. En el caso de empate, el 
voto del Presidente es preponderante. 

Art. 33. La Comisión debs reunirse, á más tar
dar, en el curso de la primera semana de Diciem
bre para determinar la composición del Cuadro 
de verano, y en el curso de la primera semana de 
Junio para componer el de invierno. 

Se reunirá además otra vez en cada estación 
para examinar los croquis hechos por el dibujante 
sobre las instrucciones que se le hablan dado, 
hacer las correcciones ó cambios necesarios, fijar 
el orden en que habrán de seguirse los figurines 
en el Cuadro, y escog^er las muestras para desig
nar los colores y dibujos (de las telas). 

También decidirá en esta segunda reunión si 
deberá celebrarse otra para examinar la ejecución 
del trabajo: si no cree esto necesario nombrará 
una subcomisión de tres individuos encargada de 
hacer ejecutar el Cuadro, y de vigilar á fin de que 
éste quede entregado á los socios á fines de Enero 
y de Julio. 

Art. 34. El Cuadro de Modas es propiedad de 
la Sociedad; no puede ser cedido á ningún compa
ñero extranjero, bajo ningún pretexto. 

El socio que hubiera dado ó mandado dar un 
ejemplar, quedaría sujeto á una reprimenda por 
la primera vez, y en ei caso de reincidencia á ser 
expulsado de la Sociedad. 

De la asistencia solidaria. 

Art. 35. A la muerte de un socio titular, su 
viuda ó hi,jos podrán reclamar la asistencia de la 
Sociedad á fin de ayudarles á sacar el mejor parti
do de la posición comercial del finado. 

Para este caso la Sociedad nombra en Junta 
extraordinaria una comisión de tres socios, uno de 
ellos perteneciente á la Junta directiva. 

Esta comisión tendrá cuidado de los intereses 
de la viuda ó huérfanos y les ayudará con sus con
sejos y con su concurso. La comisión, después de 
terminar su cometido, deberá dar cuenta de él á la 
Sociedad. 

Todo socio se compromete, bajo su palabra de 
honor, á no dar ningún paso directo ni indirecta
mente para quitar á los herederos del finado la 
parroquia, bajo las penas dictadas en el art. 39. 

Art. 36. Cuando ocurre la muerte de un socio, 
su familia puede enviar á la Sociedad las invita
ciones, encargándose la administración de hacer
las distribuir entre los socios por cuenta de la So
ciedad. 

De la disciplina. 

Art. 37. Habiendo sido establecida la Sociedad 
con el fin de estrechar los lazos de confraternidad 
entre sus miembros, queda entendido que toda 
complicación que surja entre ellos se someterá á la 
Junta directiva, que los conciliará si fuere posible. 

El socio culpado será llamado por carta certifi
cada á comparecer ante la Mesa para dar expli
caciones. 

Si no hubiere conciliación, el Secretario, ú otro 
individuo de la Junta delegado especialmente, 
hará una Memoria que será leida en Junta general. 

Sobre esta Memoria, la Junta general pronun
ciará contra el socio culpado, bien sea una llamada 
al orden, ó bien una de las penas anunciadas á 
continuación, según la gravedad de las circuns
tancias. 

Art. 38. Las penas pronunciadas contra los so
cios, son: 

1.° Llamada al orden; 
2.° Censura sencilla, que constará en el acta; 
3.° Censura con reprimenda por el Presidente, 

en Junta general; 
4.° Exclusión de la Sociedad. 

Estas dos últimas penas no podrán infligirse 
más r¡ue por mayoría de dos terceras partes según 
el escrutinio secreto. 

Art. 39. Las penas que determina el anterior 
artículo serán aplicables, según la gravedad de 
las circunstancias, á todo socio que durante las se
siones se salga del Reglamento y no se rinda á 
las observaciones del Presidente. 

La llamada al orden será, en este caso, pronun
ciada en la sesión por el Presidente. 

Disposiciones generales . 

Art. 40. La Sociedad no podrá adoptar nuevos 
artículos para este Reglamento, ni suprimir ó mo
dificar los que preceden, más que por medio de pe
tición escrita y motivada, apoyada por lo menos 
por diez socios. Esta petición será entregada á la 
Mesa, la cual dará su opinión sobre ella en la se
sión siguiente. 

Por la junta general en que haya sido presen
tada la proposición se nombrará una Comisión de 
seis individuos, entre los cuales no podrá figurar 
más que uno de los firmantes de la proposición. 
Esta Comisión presentará su dictamen, en el espa
cio de tres meses, á la Junta general. 

Se procederá al escrutinio secreto para adoptar 
ó rechazar la proposición por mayoría de dos ter
ceras partes. 

Art. 41. La disolución de la Sociedad no podrá 
ser pronunciada sino en Junta general, especial
mente convocada con este, y por mayoría de dos 
terceras partes de socios inscritos. 

Si no se reuniera esta mayoría, una nueva 
Junta general sería convocada en la quincena, y 
ésta decidiría por mayoría sencilla de individuos 
presentes. 

Art. 42. En caso de disolución de la Sociedad, 
la liquidación se efectuará por la Junta directiva, 
y el haber líquido que resulte será repartido^entre 
ios socios de París que la compongan entonces, 
proporcionalmente á las sumas entregadas por 
ellos. 

Art. 43. El actual Reglamento se imprimirá y 
distribuirá gratis á todos los socios, los cuales se 
comprometen á aceptar todos sus artículos, cada 
uno en lo que le corresponda. 

La minuta se unirá al Registro de actas. 
Art. 44. Los Consiliarios quedan encargados 

de vigilar por la ejecución del presente Regla
mento. 

París, 21 de Julio de 1871.—El Presidente, 
Keszler.—El Secretario, Ch. Noel. 



EL GENIO Y EL ARTE. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS 
AVISO IMPORTANTE. 

Perfeccionamiento en el corte de toda clase de 
prendas en cuatro lecciones, por el sistema geo
métrico de D. Pascual Sánchez Sacristán. 

Academia de corte; Postigo de San Martin, 17. 

NUEVO SISTEMA 
D E 

CORTE GEOMÉTRICO 
ESCRITO POR 

D. Pascual Sánchez Sacristán 
con privilegio de invención 

Este sistema,,que ha venido á resolver muchas 
dificultades que se presentaban antes en la prác
tica y que está sujeto á reglas invariables, las 
cuales conducen á la perfección en el corte, se 
vende á 24 rs. en Madrid y 30 en provincias, fran
co de porte. 

Para los pedidos dirigirse á la Administración 
de este periódico, Postigo de San Martin, 17, en
tresuelo, y Carmen, 28. 

Se dan LECCIONES DE CORTE á precios con
vencionales. 

EL GENIO Y EL ARTE hace todos los encar
gos que se le remitan de provincias en el momen
to de recibirlos al 6 por 100 de comisión. 

ALMANAQUE DEL EMPLEADO 
PARA 1883 

AÑO DECIMOQUINTO 

Ckintiene los nombres de los Sres. Gobernadores y 
Sres, Secretarios de Gobiernos de provincia, y el per
sonal de las oficinas centrales. 

Los pedidos pueden hacerse á la imprenta de los 
Sres. Moreno y Rojas, Isabel la Católica, 10, Madrid. 
Precio: una peseta. 

El Sr. Sánchez Sacristán enseña á cortar por 
su SISTEMA GEOMÉTRICO á precios, convencio
nales. Los que deseen utilizar sus servicios, pue
den dirigirse á la sastrería de dicho señor, San 
martm, 17. También corta patrones y los remite 
a donde se desee, á los precios siguientes: 

Cazadora, 10 rs.; saco, 12; levita ó chaquet, 12; 
irac, 14; chaleco, 6; pantalón, 10; toga, 24; trajes 
completos para niños, 16. ' & ' ' J 

Cuando los pedidos no sean para Madrid, de-
DCTá abonarse además el valor de los sellos y cer-

CUADRO 
DE P R E N D A S DE VESTIR 

DE TODAS CLASES Y ESTACIONES 

HUEVA EDIClOm 
Dibujado por D. Pascual Sánchez Sacristán, y 

premiado con mención honorífica en la Exposición 
de Madrid de 1872. 

Se vende en la Administración de este periódi
co, Carmen, 28, á 8 reales ejemplar. 

REGLA DE PROPORCIÓN GEOMÉTRICA 
INVENTADA POR 

D. PASCUAL SÁNCHEZ SACRISTÁN 

Abraza 168 proporciones, incluyéndose en és
tas todas las medidas que puedan presentarse al 
Maestro Sastre, desde el 36 al 60. Facilita de una 
manera notable el corte, y su explicación es sen
cillísima, la cual se dará gratis. 

Para los pedidos dirigirse al inventor. Postigo 
de San Martin, 17, y Carmen, 28, Su precio 80 rea
les Regla, en Madrid. 

LEGÍTIMAS inÁQUINAS A IHERICANAS PARA COSER 
WHEELER Y WILSON, 

ELIAS HOWE, CH. EAYMOND 

LAS MAS 

ALTAS 

RECOMPENSAS 

EN TODAS 

LAS EXPOSICIONES 

UNIVERSALES 

Aparatos para OJALAR, haciendo con toda perfec
ción ojales en toda clase de materiales. 

Planchas MODELO para industriales y casas par
ticulares. 

LACOUR Y LESÁGE 
CASA MÁS ANTIGUA EN ESPAÑA, FUNDADA EN 1860. 

M Á L A G A . . 
MADRID Preciados, 7 
BARCELONA. Plaza Real, 3 
SEVILLA Sierpes, 23. 

Pasaje Alva-

LISBOA Ciliado' 77y 79 
Grandes facilidades para los pagos á plazos. 

LLÓRENTE HERMANOS Y COMPAÑÍA 
San Felipe Neri, 4.—MADRID. 

Esta Casa es una de las primeras de España en 
toda clase de géneros para los Sastres; sus condi
ciones de venta son aceptables y sus precios igual 
ó más baratos que en fábrica. 

REGLAS DE PROPORCIÓN 
Las 16 tablas desde el 32 al 64, pegadas en cua

tro bonitas reglas de cartón, 2 pesetas. 
En madera, 3 idem. 

28—CARMEN—28 



IiíAíock6 4, 

«Wat 

Peirero de 1883. 

ACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Postigo de S^MartmlZy Carmen 28, Madnd. 


